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2016 17 01 65 POLÍA4 

AÑo | PROVINCIA | CANTÓN | NOTARIA | ESQRITURA             
  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

MEYTHALER £ ZAMBRANO ABOGADOS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR; 

JOSE RAFAEL MEYTHALER BAQUERO 

A FAVOR DE: 

GLOFOMENTO S.A. 

CUANTÍA: USD $ 20.200,00 

DI: 2 COPIAS 

S.G.S. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, el dia de hoy, MARTES VEINTIDÓS 

(22) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, Poctor Pedro Castro  Falconí, Notario  
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Dr Pedro Castro Falcont 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

Público Sexagésimo Quinto del cantón Quito, 

comparecen, por una parte, el señor JOSE 

RAFAEL MEYTHALER BAQUERO, quien declara ser de 

estado civil casado, por Sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte, 

GLOFOMENTO S.A., representado legalmente por su 

Gerente General, JOSE RAFAEL MEYTHALER BAQUERO, 

quien declara ser de estado civ1l1 casado, bien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública a la que 

procede de una manera libre y voluntaria - Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en el Distrito 

Metropolitano de Quito; legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de 1dentificación, cuyas copias 

certificadas se agregan como habilitantes; Y, 

me piden que eleve a escratura pública el 

contenido de la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal que transcribo íntegramente a 

continuacion 8s el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: - 

En el protocolo de escrituras públacas a su 

cargo sírvase incorporar una CESION DE 

PARTICIPACIONES de conformidad con las 

siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura pública, en calidad de
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Dr Pedro Castro Falconí 

CEDENTE, el Doctor JOSE RAFAEL  MEYTHA 

BAQUERO, con cédula de ciudadania númeró 

RAFAEL  MEYTHALER BAQUERO, con cédula     ciudadanía número cero cinco cero uno c: 

ses cero cinco guión nueve (05010160549), por 

sus propios y personales derechos. Comparece a 

fin de realizar la correspondiente 

transferencia de la totalidad de sus 

participaciones de la compañía MEYTHALER 4 

ZAMBRANO ABOGADOS CIA, LTDA., materia del 

presente contrato. Por otra parte, en calidad 

de CESIONARIO, comparecen GLOFOMENTO S.A. 

debidamente representado en su calidad de 

Gerente General por el Doctor JOSE RAFAEL 

MEYTHALER BAQUERO. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

dommaciliados en esta ciudad de Quito. Actuan el 

CEDENTE y el CESIONARIO, con la capacidad civil 

y legal necesarza para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA; ANTECEDENTES.- A) MEYTHALER £ ZAMBRANO 

ABOGADOS CIA. LTDA., se constituyó en Quito, el 

veinte de septiembre de dos mil trece, mediante 

escritura pública celebrada ante el Doctor 

Roberto Dueñas Mera, Notarzo Trigésimo Séptimo 

del Cantón Quito, inscrita en el Registro 

Mercant1l del mismo Cantón, el diecisés de 

octubre de dos mul trece; B) La Junta General 

Universal de MEYTHALER £ ZAMBRANO ABOGADOS CIA



Dr Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

LTDA,, en sesión celebrada el diecinueve de 

febrero de dos mil diez y sezs, resolvió 

aprobar la cesiton de participaciones de la 

Compañía, de conformidad con los términos que 

constan a contimuación,- TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- UNO) El Doctor JOSE RAFAEL 

s
a
 
a
e
»
 

MEYTHALER BAQUERO, por sus prop10s y personales 

B derechos, declara que cede y transfiere veinte 

9 mil doscientas participaciones sociales, 

10 iguales, acumulativas e 1ndivisibles, de un 

11 dólar de los Estados Unidos de América, de 

12 valor nominal cada una de la Compañía MEYTHALER 

13 £ ZAMBRANO ABOGADOS CIA. LTDA., a favor de la 

14  GLOFOMENTO S.A - De esta manera en adelante el 

15 capital de la compañía estará estructurado de 

16 la manera detallada a continuación: -*YRXrRrars* 

  

  

  

        

12 EÑO DE 
18 socios PARTICIPACIONES 

GLOFOMENTO S.A. 20.200 
19 nsesRiTA osa ZABnanO ALEVOR 10.200 
20 TOTAL 30.400 
21 

22 TRES) Las indicadas cesiones Comprenden la 

23 totalidad de los derechos del CEDENTE sobre las 

24 participaciones sociales cedidas, es deozr, 

25 involucran los derechos que pueden corresponder 

26 a sus  perticipaciónes por reservas, 

27 revalorización del patrimonio, Superávit y 

28 cualquier otro concepto, en la misma



o
o
»
 op
 

o
n
 

a 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    

  

    
    

Dr. Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 
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proporción, de tal manera que 

los derechos, privilegios y 

reservarse ninguno de ellos para 

misma proporción que  xepmésentan las 

participaciones que se ceden “en el capatal 

social de la compañía.- CUARTA" PRECIO Y FORMA 

DE PAGO  - El precio total de las 

participaciones precedentes que el CESIONARIO 

se compromete a pagar al CEDENTE es de VEINTE 

MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA (USD $ 20 200,00), según le 

corresponda de acuerdo a la proporción de 

participaciones cedidas al  CESIONARIO 

QUINTA ANOTACIONES.- De esta cesión de 

participaciones sociales se tomará nota al 

margen de la matriz de la escritura publica de 

constitución de MEYTRALER GS ZAMBRANO ABOGADOS 

CIA. LTDA., al margen de su inscripcion en el 

registro mercant11, en el libro correspondiente 

de la compañía y se comunicara como corresponde 

a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros - SEXTA: SANEAMIENTO Y EVICCION - El 

cedente declara que sobre las participaciones 

sociales no existe restriccion alguna de 

dominio y se compromete al saneamiento por 

evicción de ellas - SEPTIMA ACEPTACIÓN - 

GLOFOMENTO $ A debidamente representado por el



Dr Pedro Castro Falcons 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

l Doctor JOSÉ RAFAEL MEYTHALER BAQUERO, «quien 

compazece en calidad de CESIONARIO, en forma 

3 libre y voluntaria declara que acepta la 

4 presente cesión de participaciones sociales que 

5 se realiza a su favor por medio del presente 

6 acto.- OCTAVA  SUBLETORIEDAD - En lo no 

previsto en este acuerdo, las partes estaran en 

3 lo pertinente a las normas contenzdas en la Ley 

% as Compeñios, así como a las resoluciones y 

1% demas normativa aplicable al caso,- NOVENA. 

11 DECLARACIONES - A) Los comparecientes declaran 

12 que el presente acto lo celebran de puena fe y 

13 poz convenir a sus propios intereses y que, con 

14 ello no existe afectación a antereses de 

15 tereeros.- Bj Por su parte, el ces1onario, 

16 deciara expresamente conocer el activo, pasivo, 

17 balances generales y estado de perdidas y 

1f ganancias de la compañia, por lo que no tiene 

nada que observar a este respecto 

  

20 Adicionalmente, declara que conoce los 

¿1 estatutos de MEYTHALER £ ZAMBRANO ABOGADOS CIX 

¿2 LÍDA , y que se someten a todas y cada una de 

23 las estipulaciones constantes en el contrato 

24 social y en las resoluciones tomadas por la 

2% Junta General de la Compañía.  DECIMA 

do DOCUMENTOS MABILITANTES. Se adjunta a la 

21 presente escritura los siguientes documentos 

26 habilitantes. (1) Actas de Junta General de
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ACTA DE JUNTA GENFRAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE MEYTHALER 

ABOGADOS CIA LTDA. 

783 
En el Distrito Metropolitano Quito, el 19 de febrero de 2016 a las 1AÑÍ00) 
ubicadas en la Avenida 6 de Diciembre 2816 y Paul Rivet, 10m10 Piso, se 

socios de MEYTHALER E ZAMBRANO ABOGADOS CIA, PDA, en JuntafGeneral 
Universal, 

Actúa como Prestdente el Doctor José Rafael Meythaler Baquero, y coccr Ad- 
Hoc la Abogada Adriana Huidobro Peralta 

Los socios presentes y los votos que les corresponden en función de sus participaciones 
pagadas, son los sIguientes 

  

  

  

SOCIOS VOTOS 

José Rafael Meythaler Baquero 20 200 ] 

Margarita Rosa Zambrano Albuja 10200 
TOTAL 30 400       

Por estar presente la totalidad del capital social, los socios, amparados en el artículo 238 
de la Ley de Compañías, por unanimidad resuelven constiturse en Junta General 
Universal para tratar el único punto de! orden del dia 

Cesión de participaciones 

venficado el quórum establecido, la Presidente Ad-Hoc declara Instalada la Junta y se 
pasa a tratar el unico punto del orden del día A 

Los socios aprueban unánimemente la cesión de participaciones que realizara el socio 
Jose Rafael Meythaler Baquero por 20 200 partinipacjones a favor de GLOFOMENTO 
SA : 
El cuadro de integración de capltal quedará de la sigulente manera 

    

    

    

  

  

    
NÚMERO DE 

SOCIOS 
PARTICIPACIONES 

GLOFOMENTO S.A 

MARGARITA ROSA ZAMBRANO ALBUJA 

TOTAL   

    

  
Los socios autorizan al Gerente General para que realice el tramite respectivo hasta su 
perfeccionamiento en el Registro Mercantil 

  

h 

 



Terminado así el orden del dfa, se concede un receso para la redacción del Acta. Hecha, 
se remstala la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan: Termina la 
reunión siendo las 10h20 

En constancia de todo lo actuado, los socios, el Presidente y Secretaria Ad-Hoc quien 
certifica 

La ARE 
Dr pesen e s Meythaler Baquero Dra, Marganta Rosa Zambrano Albuja 
PRESIDA SOCIA 

  

  

   A o a 
Ab Adriana Huidobro P 

SECRETARIA AD-HOC 

 



      

  

Yo MARGARITA ROSA ZAMBRANO ALBUJA, en mi calidad de Gerente Gener 
compañía MEYTHALER 8 ZAMBRANO ABOGADOS CIA LTDA autorizo se realice la ci 
participaciones aprobada en Sunta Extraordinaria Universal de Socios de fecha 19 de fébrero de 
2016 

Atentamente, 

to AZ 
Margarita Rosa Zambrano Albuja 

Gerente General 

MEYTHALER 8 ZAMBRANO ABOGADOS CIA LTDA



  

ei 
a 

A 
qomo rem ae     

IDELUITOGZIROL1 Cc eee tacereces 
GINDIAF2ZO ITA ECU EA Lect ce 
ZARORAMOSALBUJAX<MARGAMITACROS 

Cm    
020-0207, A7Og290021 

MERINO ALBUJA MAROARITA ROSA. 

Brad Pre — ja sa 

C
A
E
 

: 4 

   

    
de M1 E 

(o) prelado n= 
dm 

     
   

se 7 meo $2 

e 
ROTARIO as NT 

     



  

Señora 
Margarita Rosa Zambrano Albuja 
Presente - 

  

De ml consideración 

“Junta General 
2 ZAMBRANO 

ABOGADOS COMPAÑÍA LIMITADA, en seeión celebrada el dla de oy, resolmó eleglte 
a usted como GERENTE GENERAL de la misma por el perlodo estatutario de cinco años 
contados desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 

Por mecto de la presente me permito poner en su conocímiento que la 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía MEYTHALER 

Sus deberes y atnbuciones, se encuentran detallados en al articulo décimo cuarto de los 
Estatutos Socales de la Compañía 

La representación legal, judicral y extrajudicial de la Compañía la eferca el Gerente 
General de la misma En caso de falta o ausencia del Gerente General, le reemplazará el 
Presidente de la Compañia 

MEYTHALER 8 ZAMBRANO ABOGADOS COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó 
mediante Escritura Publica celebrada ante el Notano Trigésimo Séptimo des Centón Quito, 
Doctor Roberto Dueñas Mera, el 20 de septiembre de 2013, escritura que fue inscrita an 
el Registro Mercal del Cantón Quito bajo el numero de inscripción 3983, número de 
repertorio 35553 el 18 de Octubre de 2013' Le agradeceré consignar su aceptación al pie 
de la presente 
La agradeceré consignar su aceptación al ple de la presente 

Atentamente, 

Plica. 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Yo, Marganta Rosa Zambrano Albuja de nacionalidad 
ecuatoriana, con cádula de cludadania No 170828802-1, acepto el cargo y nombramiento 
de Gerente General de MEYTHALER 8 ZAMBRANO ABOGADOS COMPAÑÍA 
LIMITADA, Quito, 18 de Octubre de 2013 

apt 79) 
Sra Margarita Rosa Zambrano Albuja 
CC 1706208021 
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uIro     o, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO SS 

ES LA IUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

le RAZÓN DE IMSCRIBCIÓN DCL. NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. 

¡QUMILDO RERECARTORIO» 7 A 88] 
E A VIAJAN ARA | 

DO OA O EXCECION 
CELTA O Os, AREA UBEO DE NOMBRAMIENTOS 3 

       
    

  

  

2 _DAFOS PEL NOMBRAMIFRTO: x 
TURALTA DE E EM FOR CEE GA 
AUTORIDAD NOMINADORA: .. 5, "y | JUNTA GENERAL EXTRAONONNANA UNIVERSAL OE SOCIOS 
FECHA DENOMBRAMIENTO, 7 18/10/2093 Ed o 

os TRAS TIL 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA] >> [MEYEAANER EIZAMBAANO ABOGADOS COMPAÑÍA UMITADA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA, 3 EQUitaS 27 

  

  

    

  

  

  

3. DATOS DE REPRESENTANTES; 
[identificación [ni 
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En Quito, Distrito Metropolitano, a los 19 días del mes de febrero del 2016, aJá 
las oficinas ubicadas en la Avenida 6 de Diciembre 2816 y Paul Rivet, el représentayfte de los 

acclonistas de GLOFOMENTO S,A,, decide constituirse en Junta General Unlyérsal deyÁcciorustas, 

y asimismo, por unanimidad, decide tratar como único punto del orden deVdía el sigulente” 

AUTORIZACION GERENTE GENERAL PARA LA ADQUISICIÓN DE PARTICIPACIONES EN 
MEYTHALER £ ZAMBRANO ABOGADOS CIA, LTDA. 

Los acelonistas presentes y las votos que a cada uno corresponde en función de sus acciones 
pagadas, son los sigulentes: 

ACCIONISTAS REPRESENTANTE voTOS 

Dr José Rafael Meythaler Baquero 52 660 

SILVERBROOK Dr, José Rafa! Meythaler 400 
INTERNATIONAL 
GLOBAL INC, 

Beatriz n 1, haler Galarza Dr José Rafael Meythaler 7580 
José Sebastián Meyihaler Galarza Dr josé Rafael Meythaler 7580 
Victoria Meythaler Galarza Dr José Rafael Meythaler 7580 

TOTAL 75.800 

Preside la Junta la Ab Francesca Ramlrez Sánchez, en calidad de Presidente Ad-Hoc y actúa 
como Secretaria Ad Hoc la abogada Adriana Huldobro Peralta, 

Veníficada la presencia de todo el capital pagado, el Presidente Ad Hoc declara Instalada la 
presente Junta General y dispone que se pase a considerar el orden del día. 

AUTORIZACION GERENTE GENERAL PARA LA ADQUISICIÓN DE PARTICIPACIONES EN 
MEYTHALER £ ZAMBRANO ABOGADOS CÍA, LTDA, 

El Presidente Ad-Hoc pone en consideración de la junta para que se autorice al Gerente General 
a suseribir la adquisición de participaciones en Meythaler £ Zambrano Abogados Cia. Ltda, 
convirtiéndose así la compañía en socio de la misma 

El representante de los accionistas resuelve por unanimidad aprobar la moción propuesta 

 



Terminado, el orden del día, se concede un receso para la redacción del Acta Mecha, se relnstala 
la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan Termina la reunión a las 18H30 

En constancia de todo lo actuado, firman [a presente acta el representante de fos accionistas, ef 
presidente Ad Hoc y la Secretaria Ad-Hoc, quien certifica, 

  

  

7.165 É Rafael Meythaler Baquero 
Accionista 

Por) Silverbrook international Global Inc., Seatriz Meythaler Galarza, José Sebastián Meythater 
Galarza y Victorla Meythaler Galarza 
Representante de los Accionistas 
   

       Fraficesca Ramlreg Sánchez 
Mantas 

Ab. Adriana Húldobro Peralta 

Secretaria Ad-Hoc Presidente Ad-Hoc 
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Distrito Metropolitano de Quito, 30 de Junto de 2014 

Soñar Doctor 

Jos6 Rafael Moythalor Baquero 
Chudad.- 

De ml considotaciones 

Me os grato comunicarle que la Junta General Extraordhiíária Universal de Accionistas 
de GLOFOMENTO S.A reunida el día de hoy, resolvió en forma unánime elegir a usted 
como Gerente General dde GLOFOMENTO S.A, por el período estatutario de dos años, 
contando desde la fecha de la Insenpción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil 

En el ojorcrcio de sus funciones, le corresponde la representación legal, Judloial y 
extrafudicial de la Compañía Sus atribuciones se encuentran establecidas on el 
aríículo DÉCIMO TERCERO de los estatutos sociales que Constan en ja escnlura 
pública de Constitución de la compañía de la misma, otorgada al 27 de diciembre de 
2004 ante el Notaria Vigésimo Octavo dol cantón Quito 8 Inscrita en el Registro 
Mercamill del miemo Canlón oi 24 do anero del 2005 

Se servirá consignar su aceptación al pro de Ja presente 

ae 

Ab, Ware Isgbi 
Seétetarla Ad-Hoc 

    

Yo, José Rafual Moythalor Baquero, por la presente acepto el cargo de Gerente 
General de GLOFOMENTO SA, 

  

filo Matropolítano de Quito, 30 do junio de 2014 

¡7 or. José Rafa: dorar Baquero 

22 -OOOGOA NY 
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REGISTIO MERCANTIL DCL CANTÓN QUITÓ 

1£42ÓN DL INSCIPCIÓN NOMBRAMIENTO    

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO ll ACTO/CONTRATO QUE SL PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 
SE MUESTRA A CONTINDACIÓN, 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL NOMBRAMIENTO Dé ÓFRENTE GENCHAL 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 33255 
| FECHA DE INSCRIPCIÓN: [5/05 jzo1á a 

"NÚMERO DE (NSCRIPCIÓN 11253 
REGIsTi LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   

    

2,_DATOS DEL NOMBRAMIENTO 
  

      
  

  

  

    

ATORAEZA DELACTO O CONTIATO: | NOMIRAMIENTO DE GERENTE GENEÑAL 
, Pasrom UNÍA GENERAL EXTRACRINARA UNIVERSAL BT ACCIÓN 

ECHA DE NOMBRAMIENTO 3O/OGfe0HA 
7 FECHA ACEPTACION. 30/06/2014 | NÓMEEDE VACOMEANÍA [eioromenosa 

'DOMICIMO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3__DATOS DE REPRESENTANTES: 
      
  

[identificación Nombres y Apellidos Cargo — Plazo 
0501016059 WMEVTHALER BÁQUEÑO — | GERENTE GFNERAL 2Añ05 

JOSE RAFACL.       
    

4, _DATOS ADICIONALES" _ 
[CONsTamA_253 OLL 24/01/2005 NOTVIGESIMO OCTAVO DEL.27/12/20041 6.0. O | ' 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESPRTE RAZÓN, LA INVALIDA, : 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUCNTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARÁ LA WALIDLZ DEL PROCESO DC ! 
INSCRIPCIÓN, SCGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

   
    
PECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DL AGOSTO DF 2014 

E     
¿2 M5 MARCO [EOI SANTAMAJIA- (DELEGADO POR RESOLUCIÓN Ne 002-RMG-204) 

a REGISTRADOR MERCANTJASEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

   

    

    

      

RAZON, Declare nacio 
La da DOV FE) pa 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791974727001 
RAZON SOCIAL: GLOFOMENTO $, A. 

NOMBRE COMERCIAL: GLOFOMENTOS, A. 
CLASE CONTRIBUYENTE, OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL MEYTHALER BAQUERO JOSE RAFAEL 
CONTADOR» MEYTHALER BAQUERO FRANCISCO RUBEN' 

FEG INICIO ACTIVIDADES. 241Os/2005 FEG CONSTITUCION: 2afo1/2008 
FEO, INSCRIPCION: 1110212005 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10r1012012 

ACTIVIDAD EGOMOMIGA PRINCIPAL. 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO LEGAL. 

DOMICILIO TRIBUTARIO, 
Provincia PIGHINCHA Ganión, QUITO Parrogula, BENALCAZAR Calla AY 6 DE DICIEMBRE Nomero N2816 lntersscción. 
PAUL RIVET Edilco: JOSUETH GONZALEZ Ofelna PH Referencia ubicación FRENTE A LA PARADA LA PAZ DE LA. 
EGOVÍA Telefono Trabajo. 022292720 Fax 022508619 
DOMICILIO ESPECIAL, 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN La FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

ABIERTOS: 
CERRADOS o 

H DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: GL00tal 001 
JURISDIGCION: — ¡REGIONAL NORTA PICHÍNCHA. 

  

  SERVICIO DE RENTASÍNTERNAS FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
Focha y hora TORO/2017 13:45:36 TACISTAMZ Tigar de omisión QUITOPAEZÑZZOT Y 

Página de 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE;      
rn 

    

   
  

SOCIEDADES EN 
NUMERO RUC: 1791974727001 2 

RAZON SOCIAL: GLOFOMENTO S, A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTASIEGMENTO 00 ESTADO AERTO WATRZ PESO AUT ADT 
NOMBRE COMERCIAL: GLOFOMENTOS A, FEC CIERRE: 

regnencio: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO LEGAL, 
COMPRA, VENTA, ALQUILER, ADMINISTRACION Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
Frovinsia” PICHINCHA Ganión QUITO Panoquls, RENALCAZAR Calle" AV 0 DE DICIEMBRE Ndmaror N2616 Inforseoción PÁUL. 
RIVET Referencia" PRENTE ALA PARADA LA PAZ DE LA ECOVIA Edlelo JOSUETH GONZALEZ Oficina PH Telefono Trabajo; 
022232720 Fax 022508819 

      
    

FUZO! Decanato Ley al, DOY FE uy) 
(prat AA 2d 

LA DÓR 
e        

  FIRMA DEL CONTRIBLYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Venero ALISTE Lugards suñión AUTO PAEZNZESIV Fecha y hora TOMOROIZITADAS 

PáginaZdo 2  
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Dr Pedro Castro Falconi 

NOTARIO SEXAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITÍ 

diecinueve de febrero de dos mil di: 

ta1) Autorización de la cesion otorga 

Gerente General; (111) Nombramiento del Gerente 

General.- DECIMA PRIMERA. Los comparecientes 

aceptan de forma integra el contenido de las 

cláusulas de este contrato. adicionalmente, 

facultan a las abogadas Adriana Huidobro 

Peralta y Francesca Ramirez Sánchez, para que 

realicen los trámites concernientes a la 

inscripcion del presente instrumento en el 

registro mercantil, así como la notificación a 

la Superintendencia de Compañias, Valores y 

Seguros y/o los organismos competentes.- Usted 

señor Notario se servira agregar las demas 

cláusulas de estilo para le validez de la 

presente escritura pública - (Firmado) Abogada 

Adriana Huidobro, portadora de la matricula 

profesional número diecisiete guión dos m1l uno 

guion trescientos setenta y uno del Foro de 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura publica con todo su valor legal, 

junto con los documentos habilitantes y aneros 

incorporados a ella.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública, se observalon 

todos y cada uno de los preceptos legales que 

el caso requiere y leida que les fue a los 

comparecientes integramente por mi el Notario 
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Dr Pedro Castro Falconí 

NOTARIO SEXAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
—U— 

en alta y clara voz, aquellos se afirman 

ratifican en la totalidad del contenido de/ la 

presente escritura, para constancia de lo cual 

Eizman junto conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada esta escritura al protocolo de esta 

rotaria de todo lo cual doy fe - 

MA    
   

JOSE RAFAEL MEYTHALER BAQUERO 

03070 /G0/f7 

EL NOTA. 

   
    



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA MEYTHALER $: ZAMBRANO ABOGADOS CIA. LTDA. 

otorgada por JOSE RAFAEL MEYTHALER BAQUERO a favor de 

GLOFOMENTO $.A.- Firmada y sellada, en Quito, a vemtdós. (22) de marzo del 

dos ml dieciséls - 

  

 



ea 
Qi UA 
Faotura' 002-002-000030650 20161701037000498 "20, 

    

    

  

      

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL WN" 20161701037000483 

  

EcHA, DE MARZO DECO E 
UFO DE RAZÓN [GESTONDE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMP 
FECHA DE OTORGAMIENTO |20:052018 
[ROMERO DEPROTOCOLO-— [9033207 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NONE SOCIAL [PS INTERVIENE DOCUMENTO DE IDENTIDAD. Ne IDERTACACIÓN: 
[SLOFONÉNTOSA, FORSUS PROPIOS DERECHOS Gua MEDIA 

AFAVOREE 
[SO RERESRAZÓN SOCIA [UFO RTERNENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. Re IDENTIFICACIÓN 

  

  TESTMONO 
  [AG1O 0 CONTRATE OESON DE PARTOPACIONS, 
  FECHA DE OTORGAMIENTO 22052018 
      RUNERO BEPROTOCOLO— [2018 TONOEPONA y   
  

  

   
RAZÓN: Al margen de la escntura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MEYTHALER € ZAMBRANO ABOGADOS CIA, LTDA,, celebrada el 20 de 
septiembre del 2013, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyos archivos se 
encuentran actualmente a m1 cargo- TOMO NOTA: De la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, QUE OTORGA JOSE RAFAEL MEYTHALER BAQUBRO, 
A FAVOR DE GLOFOMENTO SA, mediante esentura púplica celebrada el 22 de 
marzo del 2016, ante el Notano Sexagésmo Quinto del Canton. Quito, Doctor Pedro 
Castro Falconi - Quito, A VEINTIM ZO DEL DOS MIL.DIECiSÉAs, Y     

y





    

3 REGISTRO 
¿ MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 21100 

      ELA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO. 14439 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: [08/03/2016 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 298 
REGISTRO BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

DATOS NOTARÍA. NOTARIA SEXAGESIMA QUINTA /QUITO /22/03/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA MEVTHALER S/ZAMBRANO ABOGADOS CÍA LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA» QUITO: -..   
  

    

  

3_ DATOS ADICIONALES" 2 : 
EL CEDIENTE TRANSFIERE 20200 PARTICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIRCION-NRO,-3988:DIEC REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 16 
DE OCTUBRE DEL 2013 

  

  

      

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN.O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS, CAMPOS QUE SE ENCUENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL.PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

dotes, (AISFDEL MES DE ABRILDE Pg ea, 

e
 

ABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA +; rol NOD3-fMa- 2015) 
REGISTRADORÚERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE DICIEMBRE N56 78 Y GASPAR org 
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